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RESOLUCI N No. 106
(FEBRERO 6 DE 2018)

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN,,

El subgerente cor¡erciar y cre [\rrercadeo cre sERVrcruD,AD E.s.p.DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, ENt¡so de sus atribuciones legales y en especial las confericlas por el articL¡¡o -l 53 rlelal ey 142 dc 'lgg4 y 
vr urr¡uL¡r(J rJ )

CONSIDERANDO
A- Que er Gobier.o Nacionar por medio de ra Ley 142 c)e 1gg4, estabreció erRégirnen de ros servicios púbricos Domiciriarios y dictó otras disposiciones.

B- Que ta mencionada ley en su Título Vlll Capitulo Vll, artículos 1SZ, 153 y 154consagra er derecho que tienen ros usuarros o suscriplores potenciarés depresentar a ra Empresa quejas, peticrones y recursos rerativos ar contrato deservicios públicos.

c- Que en fecha 'r 3 de criciembr e de 2017 ,er Señor JosE FTERMES RUrz STERRAusuario der predio ubicado en ra cale g 22b 1sder Japón, identificado con cuentaNo 8176g 1 , presentó recramo verbar radicado con er número .r32g6 (8778), cuyocontenido es el s¡guiente: cancelación de la cltenta.

D- con er objeto de resorver ra petición erevada, se d¡spuso efectr¡ar visita técnicaal innruebre citaclo, ra cuar arrojó co¡no resurtado ro siguiente: Mediante visitaefectuada er 1g de diciembre de 2017 , se revisó internamente encontrancro queel predio está compuesto por una bodega independiente, cabe anotar que en elmomento de cagar ra información der censo por error creo una unidad resiclencialcomercial por error.

E- En este sent¡cro corresponcre ar crespacho ordenar que se rearicen rasmodificaciones correspondien tes a ra cuenta # 817680, en er sentido demodificar el servicio de aseo de dos urridades a una comercial
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los servicios públicos comporta que. según el artícuto 136 de la ley 142 de 1994,
la obligación principal de la empresa en el contrato servicios públicos es la
prestación continua, Io cual tiene su base en la esencialidad del servicio, además
de motivos de salubridad pública y de política arnbiental para el caso del servicio
de aseo y alcantarillado. Por lo tanto, las empresas no pueden suspender estos
servicios de manera temporal o definitiva, pues la naturaleza misma de estos
servicios hace que éstos aparten de otros servicios (energia, agua potable, gas)
en los cuales su no prestación por causq imputable al usuario (mora en los
pagos) no afecta a los demás miembros de la comunidad.

G [rara la cancelación o suspenslón cie la cuenta la boclega debe estar unificada
con otro predio o debe estar inhabitable, razón por la cual no es procedente la
cancelación de la cuenta.

Fl- finalmente es importante tener en cuenta lo establecido en el DECRETO 2981
l)E 2013 en su artículo 2 da la definición de usuario residencial: "Usuario
residencial Es la persona ¡-ratural o jurídica que produce reslduos sólidos
derivados de la actividad residencial privada o familiar, y se beneficia con la
prestación del servicio de aseo. Se considera como servicio de aseo residencial
el prestado a aquellos locales que ocupen menos de veinte (20) metros
cuadrados de á rea".

l- Que mediante resolución No. I del 3 de enero de 2018, emanado cle Ia
Subgerencia Comercial y de Mercadeo procedió a resolverse la petición elevada,
acto administrativo donde se ordena en su artículo PRIMERO: rel¡qu¡dar el
servicio de aseo del periodo de noviembre, por lo anteriormente expuesto.
SEGUNDO: A partir del periodo de noviembre se seguirá facturando como
comercial ya que la destinación del predio es netamente comercial

J- Que el dÍa (19) clc enero de 2018, cl señor JOSÉ HERMES RUIZ SIERRA, ante
inconformidad por Ia rcspucsta ofrecida, interpuso y sustentó RECURSO DE
ÍIEPOSICIÓN Y EN SUIISIDIO EL DE APELACIÓN, arqumentando lo sigLriente:
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F- En relación con la cancelación de cuenta, la característica de esencialídad de
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se presentó v¡olac¡órr al debido proceso, por cuanto, al reclamarse la notificación se indicó
que ya habia sido enviada por correo, lo que no se notificó dentro clel término, estableciclo
por la ley y ¡lol la nlisma resoltlciÓn, produciéndose el srlenclo positivo al derecho de petjctón
que lmplica acceder a lo solicitado.

Por otro ladc, cabe inclicar que es impreciso lo indicado por la er¡presa cu¿rndo clice
"mediante visita efectuada el 19 de diciembre cle201/,se revisó internarnente encont¡-andcr
que el predio está compuesto por una bodega independiente . ,,.

El funcionario que visito el predro, pese a que se hicieron dos peticiones sobre clos
predios contiguos, con puerta a la calle indrvidual, no tuvo en cuenta que, en Ia borJega
indicada, está destinada a servir de apoyo a la bodega contigua que cuenta con
ventana lnterna y que sirve de apoyo a la bodega contigua. Además, la solicitud cle
retiro del servicio es porque en la que aquí se inclica no se utiliza el servicio cle acueducto,
alcantarillado, no se producen residuos sólidos, lo que el cobro implica de un servicio que
no se está utilizando generándose un errriquecimiento s¡n causa para la empresa.

t-l predio se encuentra unificado para el uso con el predio con cócligo 817680, del cual
el misnlo dia también se hizo petic¡ón a efectos que fueran resueltas en forma simultánea,
lo que la empresa no hizo, haciérrcrora en forma indivicruar, generando con erto, ra negativa
que se lrace en la respuesta.

I-n el predio 817680, ra nornencratura t-.s ca[e g núnlero 22 b 1 1 , y contiguo esta ra 22 b.15 que corresponde la 817681 En ros dos rugares se guarda mercancía de una sora
persona, ut¡lizándose servicio brindados por SERVIcIUDAD en uno de los lugares, esto es
en B17GB0.

En cuanto al consumo incicado de acueducto, es preciso rnciicar que se debe a consrmo
anteriorcomo prueba, pero que a partir dermes de noviembre .re 2017 no existen consumos.
Por las razones expuestas es que se debe acceder a ro soricitadc en er crerecho cre
¡retlción. "

Errpresa lndustrial y CoDtercial del EsLacjo
NtT B 16.001 GOg,1
NUttr 1-661 700002

Que una vez examinado ro expuesto por er recurrente JosÉ HERMES RUI.
stERRA, se entró a reariz,, anárisis sobre ras consideraciones presentadas en elrecurso, como ras razones expuestas por ra entidad frente a una soricitud desuspensión definitiva der servicio en er inmuebre de ubicación cale 9 No. 22b-15del barrio el Japón, identiflcado con la cuenta No. 8.17681.
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JOSE HERMES RUIZ SIERRA, mayor de edad, vec¡no de Dosquebradas, identificado
con cédula de ciudadanía numero 10.106.541 de Pereira, ol¡rando en mi propio
nombre, ¡nterpongo RECURSO DE REPOStCtóN Y EN SUBSIDIO DE APELAC¡ÓN en
contra de Ia RESoLUCIÓN 1 DE ENERO 03 DE 2018

PETlclÓN: soric¡to se revoque Ia decisión y corno consecuencra se acceda a ra peticionó

inicial

¡uchrarlos Iltsilr¡lrlar

corr fecha '13 de diciembre se soricitó a ra empresa Ia canceración der servicio -terminación del contrato de prestación der servicio de acueducro, arcantariflado y aseo,que comercializa sERVrcruDAD, sobre et predio ubicado en ra cale 9 Núnrero 12 815barrio el Japón de Dosquebradas, cuyir cirerrta es la número g17681.

La razón es por qué no se está haciendo uso cre ros servicios, ir-riciarmente se pidió ra
suspensión del servicio, pero se me indicó que cre tocras nraneras así estuviera suspendicro
se facturaría los cobros fijos.

El día 05-01 de 2018, me flegó un orrcio en er cuar se me dijo que hiciera presencia dentrode los cinco días hábires siguientes ar recibo de ra comunicación, con er fin de
notificá¡seme personarmente er contenido de la resorución citada, esto es ra cero uno crer 3
de enero de 2018_

Lo anterior ilrdicaba que ros cinco dias eran: martes g, r¡iércores 10, jueves 11, vienres
12 y Iunes I 5 de enero de 201 B.

Al cornparecer el día tunes 'rs se me indicó que ya habia sicro enviada por correo, por ro
que no se me podía nolillcar, habiéndola recibido el día miércoles 17 de enero, lo cual
indica que a partir de ahi cuento con ros cirrcc¡ días, estando crerrtro de tiempo.
En el numeral 4 de la resolución 01 de 2018 se me indica que por la característica cle
esencialidad de tos servicios no puede suspenderse. En er numerar 5 se me dice que para
la cancelación o suspensión de ra cuenta debe estar unificada con otro predio, o áebe
estar inhabitable, razón por ra cual no es procccJente Ia cancelación de ra cuenta.

La ley de servicios públicos que las peticiones deben resolverse en un término de 15 días,
los cuales para la empresa iría hasta er 5 de enero, habiéndoseme negado termino cre
nolif¡cación personal, por cuanto se envió por correo desconociendo el término.
El 5 de enero fue recibido er oficio para cfectos rle Ia rrotificación, lo cual inclica que ¡o
se cumplió por parte de la empresa de resolv,::r dent¡-o cle los -15 clías. cabe anotar que
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Frente a lo anterior es necesario indicar, que la Ley i42 de 1g94, en uno de susacápites, precisa una flg ura de vinculación obligato na por parte del usuario, cuancloexista condiciones uni formes para la prestación del servicio, de este efecto segenera una relación contractual derivada de la disponibilidad que tiene la entidadprestadora de los servicios públicos, para ofrecer dichos servicios a muchosusuaflos en fa medida que su capacidad técnica y cobertura lo permita; estacondición a pesar de ser de carácter vinculante y obligatorio, no reune un esquemade fuerza que no pueda ser modifica do máxime en aquell os casos en que lascondiciones de infraestructura y de uso de los inml¡ebles pueda ser reformada comoen este caso particular, de este modo no se puede negar injustamente la pos¡bilidada un usuarió frente a la pretensión de unificar estructuralmente dos inmuebles parallevar a cabo una sola actividad, con Io cual sustenta la necesidad de eliminar tantola disponibitidad existente o vinculo fisico de una de bllas como los efectos decontrapreslación que se generan de este con el cobro

Dicho ro anterior, y en consideración a ras pruebas obtenidas de ras visitasrealizadas al inmueble, doncle se demuestra el retiro de uno de los mediclores co¡noefecto de ia unificación de ros rocares utirizados como bodegas, consideia erdespacho que no se puede mantener activa una cuenta que genere cobroscorrespondientes a cargos fíjos que refrejen ese vincuro contractuar, cuando este yano exista y que se seguirá cobrando a rravés de ra cuenta que quedara activa y quesurtirá en ra totaridacr ar inrrr-rerrre unificado estructurar y comerciarmente.

con fundamento en lo anlerior, la Empresa de servicios púrblicos DomiciliarosSERVICIUDAD

RESUELVE
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NOTIFIQUESE Y C únnplnsr
Se expide en Dosquebradas al día seis (6) del mes de febrero del año Dos mil
dieciocho (20'18).

CTO O GUAPACI.IA
Lider d R,s y Carlera

NOTIFICACIÓN PERSONAL: Que se hace hoy 6(- oL - 
^ot 

V de la
Resolución No 106 al señor JOSÉ HERMES RUIZ SIERRA, identificado con
cérlula de ciudadanía No. 10.106.541 a quien se le hace entrega de la r¡isma e,
forrna gratuita.

fio1 fr
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o L NOTIFICADO

I

Erlif rcro CAM piso 1 POX tli] 33il i']1 OS Do:iqr rnlrrarl¡s Disaralda

v,rww r;rr'vir :rLr llrr I Llrv r :cr

Net

{

bói<iLirtrirÁoÁd
i'i.,..,,",., -,/. ¡,.i,"


